
  

  
  

  

ACTOR: ROSA EMILIA 
PAZMIÑO, 
  

  

DEMANDADO: HERLINDA 
FABIOLA CUASCOTA RUIZ. 

   

   

   

   

  

BIOLA CUASCOÍA RUIZ; 
MARROQUÍN otorgada al prolesional que lante tres publicaciories 

da prensa en uno de los 
CLUB CASA GRANDE NOTIFIQUESE.- $) AB. FLAVIA de mayor circulación 

CA CARLOS FIDEL SOLAROS ZARATE los la localidad: para el efecto 
que para ines. se el correspondiente 

CAUSAL: 1 y2 DEL ART. 172 de -Citese y Notifíquese. 
CÓDIGO DEL TRABAJO. INSPECTORA DETRABAJODE LSO RUIZ BEDON 

Bueno signado con el mime- — Hay firma que te comunica a ustec 
ro N” 33257 — 2012 pre-  AC/E626IAT dé cito para los fines de ler 
sentado por eKla) señora o. fittinentes, previniéndole de l: 

ROSA ón que tiene en señala 
'PAZMIÑO, corno PRESIDENTE O O fllero judicia! para su fut futu 

potifcaciones- fco.- e a a EPA, Eros ame 
empleador (a), en contra de RETARIO de JUZGADI su trabajador (a) señor (a) CITACIÓN JUDICIAL 

FIDEL ALMEIDA A: HERLINDA FABIOLA 
CADENA: se ha dictado lo que 

     

   
  

  

  

  

  

  

  

  

         
    

   

        

  

  

  

   

  

    
    

     

   

    

   

  
    

     
   

   

   

      

CIVIL, término de ocho dias - Cílese de los QuisTo DE 10 PE PICHINCHA- Quito, 24 de A lA O demandado en el gr osdemeorciuadaciónde — CV DE PICHA Quin. MO dOZOiZ als iO En Ea Pond dl TRacanO DE LO CV DA DISOLUCIÓN rn rs y cctrégueso esta ciudad de Quo Provtzcia— 27 de Abril del 2012, las qa aaa DOS Nro. 1697 — - PICHINCHA SU la demanda y provider de Pichiacha de MMI5- En atención a lo 208- Mayo: 2 TRAMITE: INSOLVENCIA. ACION JUDICIAL A L ora canelones 2 Aeréguerso Sa el 8 do dispuesto en el Art 82 citado, al juramento sendido y Conociniens E CUANTÍA: INDE ORA: o O! seca del Oigo de lie de cortanidad qu el fat 82 O eo por FUNDAMENTO LEGAL: Ant. A ROSARIO — TIPA hadicias señalado Civil-.- Agráguense Código de Procedimiento ss. Código , A ama, E arteación cmocctida lc la decrenentación Cani, cfteas por ha preca en Ci) cora ROSA EA o ito Ci AB. FACTO JUDICIAL Jueves 22 de marzo del 2012 las aa Reyes. Juez se acompaña. Téngase en  ounodelospertidicos de amplia DEFENSOR ACTOR: De. Juan cio: PARTICIÓN No, 20); > VISTOS: Avoco cono” AA cserta el domicillo y circulaciónqueseedílzenesia CR CASA GRANDE, en so Vé2qoez Espinaza. 57-VGM 
cámiento de la presente causa TERCERO DE LO CIL DE Pódiseneladopor! 2 Cidad de Quito a los sertores de MOTOR: CARLOS MATI | en mui calidad de juez encar- kmes21de Bascrihase esta demanda enel  GALUARDO RODRIGUEZ PRUL en coutra de su trabajador CIVIL ¡RZA ALVAREZ , gado y en mérito a la sacó o a aro — Registro de la Propiedad de — ALFREDO y ROFISO ARGON 6 sañor (2) CARLOS FIDEL Jueves NDADA: ANA ROSAR de sortoos que antecedo. En — atención l Jure mendigo CER Cart. a A baina 200, JFRAN BAUTISTA lo principal. la demanda que rn io F) De Regalo Flor Alarado, — odicatora Do bace Esita el a or estar de ado cn td RAMITE: ESPECIAL antecede es clara, precisa y por de de año dos xl Juez.- Lo que low asucma> INSISTO en el despacho, ya bo Ley, se la acepta a trácalta. en sl calidad de Juez Titular TA: INDETERMINAD. por reunir los requisitos a, a cho hrs y ae dimiento para tos fines de lez que es norma el En lo principal se de SE PROCEDA A les, se la admite a trámite, on y. de conformidad de ta obligación — rápido y oportuno, 1)- DRA. En aplicación al Art. 183, 545, cieiento de la presente causa. ci DE LOS BIEN 
consecuencia con el contenido. — con lo dispuesto en el Art az 4 Señalar casillero judicias MARIA MERCEDES! ¿QUIRIDOS EN LA EXTIR de ta dempnda y esta prowl- — del Código de para sus Eines Suez 4 del Tratsajo, con la copia de la. “Stincedocsctara y precisa por HEDAD CONYUGAL- | dencia, córase trastado a la — Cm, a OR. 1125 CHULDE RUANO PÍCHINCHA. solicitud de Visto Buedo que lo que se ta acepta a íZGADO DECIMO TERCE : ES a o ROO A a e A Po o Pci HERNANDEZ, afin de la prensa en uno de tos dia- de la obligación de señalar Cia notifiquese al trabajador de que la señora HERLINDA /ZGADO DECIMO TERCE dequelacontestsenelténmido rios de mayor circudación edi- Jadicial en esta chu wmediznte tres publicaciones en , de tres días, en cumplimiento tados en la ciudad de dd de Quito a En le recia — "PO delos periódicos de amplia + PELO Civ DE PICHINCE a Notiiquese. De Wilson Lozada EXTRACTO a de pe ción prevista en el artículo Met 2011, las 11023. VIST( Código de Pro Vilacis, Juez JUZGADO QUIN lo dispisesto en el Art 82 519, numeral 11o. Del Código kn virtud del sorteo rea! a e a po Lo que common, para dos CIVUL ON PICIUNCHA DR. —1UIS. ROM an de Procodimiento Civil, lo cual do, awoco conocimiento d mesa, de publicaciones en fines de ley. previnióndolo de. CHACION JUDICIAL A SES. por rosana aaa, en calida | 

e es cio eo Joc para posteriores RODRÍGUEZ y PAOLA AcjaGaO el gorrito a e ecderes en concern Soniorme a. la “Acción | 
lo dispuesto en el Art82 ” ACTOR. EDUARDO de veizdo días ase ordenala práctica de tas a Personal No. 74B-DNP de, 

del Código de e Dr. Jorge Patacios H. ARTURO er REPÚBLICA DEL ECUADOR tato y señalo calles judicia lembre del 2011 y 
Civil- La DEL en su calidad de Procurador filimplida con el requerimi 

TERCERO DE LO CIVIL DE JodicialdefBlancoPICHINCHA — VESTOBUEMONARISR Para tal efecto entráguese el Genta Y deenás dociementos Mo tómese nota de la casilla judi- €. A. DEMANDADOS: SRS. 2012 extracto cán al RAZA ALVAREZ, eo cial - Y  Existefimaysello. ALFREDO Témesa en cuenta el casille- ee mom . AP/S336U/ dun. RODRÍGUEZ y PAOLA 
qa Sue partos Loa CAUSA No. 2011-0948- L. REPUBLICA DEL ECUADOR ; 

JUZGADO SUPERINTENDENCIA DE Snes detex.preiendolo deta A bg EJECUTIVO CUANTÍA Ñ : 
domicilio y judicial en actor: DRA, MARÍA EUGENIA . . ta forma y desitro del perímetro EXTRACTO INICIADO el 21 DE i á ; toma det AS sumicia paras DOMESO OO EXTRACTO BR OR. JULIO CESAR MUÑOZ. MARIAGEORGIMACARRASCO — PROVIDENCIA. JUZGADO ; SECRETARIO JUZGADO Y CARLOS JOSE ORTIZ QUINTO DE LO Civil DE 7 ; NOVENO DE LO CIVIL DE PAREDES. aro — PICHINCHA.- Quito, 284 Julio CONSTITUCION DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIR ; 
Hay firma y setlo POSESOR , Envindaciaranindazaos. | COMPAÑÍA FACTORIA CREATIVA INOVOHOGAR CIA. LTDA. 4H En virtud de 

ESTRADA PAREDES do ECOIDEASS.A. e -E-l en el Estatu 
Mo so admin posturas que e ORGINA ” CARRASCO La compañía FACTORIA CREATIVA * S RS por coca coo Lal | ta Compañí | ' acompañadas 10 - y teóno tos de Ley. A se por escritura pública otoj 

la menos del diez por ciento MATTON esos JOSE ORTIZ Leer ALFREDO ECOIDEAS S.A. se constituyó por es- gada ante el Notario Vigésimo Segundillb. Tranejardín 
del vator total de la oferta, el CIVIL DE PICHIICHA OBJETO: Con el fundamento. — PAGÍA ALEXANDRA o |] critura pública otorgada ante el Notario del Distrito Metropolitano de Quito, el 5012 ala ! 
e A eins,  ARSOML eneltérmimodees | Décimo Séptimo del Distito Metropol | | de Mayo de 2012, fue aprobada por 1 eo alas 
endo porel Gano 2 fa orden CALARRAGA demendala acción posesoriay — Gon demandada, los tnereros | tano de Quito, el 14 de Mayo de 2012 Superintendencia de Compañías medi la Compañil: | del Juez EXTRACTO so disponga su conservación. — ÓN tos a 2 Caamaño, e ; EXTRACT ESPECIAL — TRAMITE VERBAL SUMARIO costas procésales fue aprobada por la Superintendencia de te Resolución SC.W.DJC.Q.12.002920 d lle P. h 

ao Jeria de camaras — EJECUCIÓN — LAUDO  CUANTIA INDETERMINADA Y propagan excepciaes, mediante Resolución SC.W. 12 de Junio de 2012. callo Pacha 
: ARBITRAL > Oltese a los DJC.Q.12.002974 de 14 de Junio de es a “ : eo Cr, Le ea ACTOR ESTHERMARÍA CRUZ Ds Manoel Aetocio Araque E gr indicado para el efec podra 1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano def] finalidad de : transferencia dominio serán ENTE GALLEGOS DECIMO a oa ._ Quito, Provincia de PICHINCHA j ¡ 

cuenta del adjudicatario a DADO. ELsON DE LO CIVIL DE PIcHIncHa las Jtació o a . i , 

dt Dr GONZALO IZURIETA  QulomiéraienzO ecc peas vasgusa on cameo. | 1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de | | 2. CaprraL: Suscrito us$ 11.000,00] | ?-: Análisis mandado de la tey deben 5er Cas ARRACA del 2010, las 15h07.VISTOS.- inci PICHINCHA. . A e del seño : cubiertos por el propietario del En virtud de la razón de sorteo De el que Quao, provincia de Número de Participaciones 110 Valo contratac antecede y en mi calidad . . US$100,00 
a de fuer ésia — EOaon coctrme lo sexeáña — | 2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Nlme- j o A. as icatza, mediante oficio «documento ro dé Acciones 800 Valor US$ 1,00 3.- OBJETO.- El objeto de la compa 2.- Análisis 
conocimiento para los fines 2005, Avoco conocimiento — DS prev fila es: “EL COMERCIO, DE MANER y 2013 mayo 18 del 2012. 1- OBJETO: El objeto de la compañía es: PRINCIPAL LA DISTRIBUCIÓN Y VENTA] 3:- Análisi : 
SECRETARIA DA DISEÑO Y DESARROLLO DE CAM- DE PRODUCTOS ELABORADOS l , 3:- Análisis DEL JUZGADO A 
MULTICOMPETENTE DE AVISO PUBLICITARIAS, PROMOCIO: | | ALUMINIO, CRISTAL pPLÁSTI q Po deco . 
NAPO Y BTL INTEGRAL B) DISEÑO Es : 
prin Se NOTIFICA a tos acreodores de la COMPAÑÍA Y DESARROLLO DE CAMPAÑAS DE PORCELANA, ELECTRODOMÉSTICOS] 1 4.-Análisis * 

EQGLOBAL SOCIEDAD ANONIMA, EN LIQUI- MARKETING Y PROMOCIÓN EN PUN- EN GENERAL, IMPORTACIONES] ' guradore : 
DACIÓN, para que en el tórmino de veinte días, Y : DERÍASI) : RO A TO DE VENTA... DE BIENES Y  MERCA! Sk a contados a partir de la úñtima publicación de esto REPRESENTACIONES Y SERVICIOS...4 | 5.- Análisis y eo AVISO, presenten sus documentos que acredi- . e h frecuenc EXTRACTO ten derecho, en la siguiente dirección: calle Luis Quito, 14 de Junio de 2012 Quito, 12 de Junio de 2012 / : CITACIÓN SUDICIAL ALA Saá 14-20 y Sodiro, Edif. Daniel Cadena”, ofici- : - 4 | SEÑORA LIGÍA DILORDES na 309, en el horario de 08100 a 18100. Dr. Oswaldo Noboa León.' pro boa Loé ¿ . 

SRANDA JARRIN NELSON GONZALO Ox. Víctor Hugo Damián A. DIRECTOR JURIDICO COMPAÑI£ 
DEMANDADA: LIGA a ao de $ LIQUIDADOR DE COMPAÑIAS 0 y UnA 16 
DE LORDES GONZALEZ Dor un Aca ACROA         
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